
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 31 de enero de 2022. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA informó la procedencia del embargo decretado sobre 

las cuentas de la demandada PRESENTACIÓN DIAZ RAMIREZ;  e igualmente la 

DIAN informa que no existen procesos en contra de la misma. Queda para 

proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto número: 000092 

 

ASUNTO : DISPOCISIONES VARIAS 

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE 

DEMANDADOS 

: BANCOLOMBIA S.A. 

COMERCIALIZADORA DE MINERALES SANTA ANA 

LTDA; y 

PRESENTACIÓN DIAZ RAMIREZ, 

ELKIN MERA ZUÑIGA y 

ELKIN MERA DIAZ,  como avalistas 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00146-00 

 

Visto y verificada la Constancia Secretarial que antecede, pondrá en 

conocimiento de la parte demandante el oficio emitido por la entidad 

financieras BANCO AGRARIO DE COLOMBIA donde informa sobre la 

procedencia del embargo de las cuentas de la deudora PRESENTACIÓN DIAZ 

RAMIREZ (consec. 21 E.D) 

 

Así mismo, se agregará para que obre en el expediente sin pronunciamiento la 

respuesta emitida por la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS -

DIAN- Sede Palmira, donde informa que NO cursa proceso administrativo 

alguno contra la deudora PRESENTACIÓN DIAZ RAMIREZ aquí ejecutada. 

(consec. 022 e.d.) 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante los oficios 

emitidos por la entidad financieras BANCO AGRARIO DE COLOMBIA donde 

informa sobre la procedencia del embargo de las cuentas de la deudora 

PRESENTACIÓN DIAZ RAMIREZ (consec. 21 E.D) 
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SEGUNDO: AGREGAR para que obre en el expediente sin pronunciamiento la 

respuesta emitida por la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS -

DIAN- Sede Palmira, donde informa que NO cursa proceso administrativo 

alguno contra la deudora PRESENTACIÓN DIAZ RAMIREZ aquí ejecutada. 

(consec. 022 e.d.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

NBG 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE 

SECRETARIA 

 

Palmira, (Valle), _________________. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 

_____ de la misma fecha. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

02-02-2022
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